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     NOTARÍA Prime 

4 CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
5 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

s  SERVIESTRELLA CIA. LTDA. 

9 POR: 

10 HIPOLITO SIMALUISA SIMALUISA Y SRA. 

u 

12 A FAVOR: 

13  EDGARDO AMADOR PAZMIÑO MENDOZA 

14 

CUANTÍA: 

$70,00 

mz.- 
En la ciudad de Latacunga a los veintiún días 
del mes de Marzo del año dos mil catorce, día 
Viernes, ante mi DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA 

LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, 

  

24  comparecen los cónyuges señores  HIPOLITO 
25  SIMALUISA SIMALUISA Y MARÍA TERESA MUSUÑA 
26  SIMALUISA; y, por otra parte el señor EDGARDO 

21. AMADOR PAZMIÑO MENDOZA, de estado c1v1l soltero, 
29 de nacionalidad ecuatoriana, los primeros de
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este domicilio, y el segundo domiciliado en la 

ciudad de Ambato de tránsito en esta ciudad de 

Latacunga; legalmente capaces, a quienes les 

identifico por haber presentado su cedula de 

ciudadanía de lo que doy fe.- Cumplidos que 

fueron por mí la Notaria los preceptos 

legales previos a la celebración de esta 

escritura, me presentan la minuta la misma 
que en forma textual dice: SEÑORA NOTARIA: En 

su protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de la cual conste la 

Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

SERVIESTRELLA CIA. LTDA., de conformidad a las 

cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública 

los cónyuges HIPOLITO SIMALUISA SIMALUISA Y 

MARÍA TERESA MUSUÑA SIMALUISA, por sus propios y 

personales derechos, a quienes se les denominará 
los cedentes; y, el señor EDGARDO AMADOR PAZMIÑO 

MENDOZA, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos, a quien se 
le denominará el cesionario; domiciliados en 

la ciudad de Latacunga y Ambato, Provincia 

de Cotopaxi y Tungurahua respectivamente; 

ecuatorianos, legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-



NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LATACUNGA 

         

1 a) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS). 

2  SERVIESTRELLA CIA. LTDA., se constituyó medi ¿hebrea 

3 escritura pública otorgada ante el Notario 
4 Primero del cantón, Licenciado Hugo Berrazueta 

s  Pástor, el tres de diciembre del año dos mil 
6 tres, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
7 y Mercantil de la ciudad de Latacunga, el doce 
Ó de abril del año dos mil cuatro, bajo la partida 
9 número cincuenta y uno, con Resolución de la 

10 Superintendencia is Compañías Número 

1 A4.Q.1.J.01369 del primero de abril de dos mil 
12 cuatro. A la fecha la compañía cuenta con Mil 
13 Cincuenta participaciones del valor de UN DÓLAR 
14 Estadounidense cada una. b) Con fecha dos de 

gosto de dos mil cinco según consta de la      
escritura celebrada eh la Notaria Primera los 
cónyuges Marco Antonio Herrera Chango y Eloisa 
Josefina Mullo Herrera, cedieron sus setenta 
participaciones que poseían en la compañía en 
mención a favor del señor Hipolito Simaluisa 
Simaluisa (de estado civil casado); y, mediante 
escritura Aclaratoria de fecha tres abril de dos 
mil seis celebrada en la Notaria Primera del 

24 cantón Latacunga e inscrita el veinte de abril 
25 de dos mil seis, bajo la partida Cincuenta y 

28 uno, en el Registro Mercantil del cantón 
27 Latacunga. Por lo que a le fecha los cónyuges 
28 señores Hipolito Simaluisa Simaluisa y María



Teresa Musuña Simaluisa, son socios de la 

compañía. TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS.- La Junta General 

Universal de socios, se reunió el día sábado 

ocho de marzo de dos m1 catorce, en la oficina 
de la Compañía; y, AUTORIZÓ al socio Hipolito 

Simaluisa Simaluisa, la cesión de todas sus 

participaciones en un total de setenta a favor 

del señor Edgardo Amador Pazmiño Mendoza, para 
lo cual se agregan las copias certificadas de 

los recaudados adjuntos como documentos 

habilitantes. CUARTA. CESION- DE 

PARTICIPACIONES.- En esta fecha los cónyuges 
señores HIPOLITO SIMALUISA SIMALUISA Y MARÍA 

TERESA MUSUÑA SIMALUISA traspasan a favor del 

señor EDGARDO AMADOR PAZMIÑO MENDOZA, las 

setenta participaciones, que posee, por lo 

que renuncia en lo posterior a cualquier tipo de 
reclamo. QUINTA.- PRECIO.- El valor que paga el 

cesionario señor Edgardo Amador Pazmuño Mendoza, 

a los cedentes señores HIPOLITO SIMALUISA 

SIMALUISA Y MARÍA TERESA MUSUÑA SIMALUISA, es el 

precio de UN DÓLAR Americano por Cada 

participación, dando un total de SETENTA DOLARES 
AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El cesionario 

acepta el traspaso de participaciones por 

ser hecha a su favor, sin tener que 

formular reclamo posterior alguno, por ser



NOTARIA PRIMERA == 
DEL CANTON LATACUNGA A     

1 en beneficio de sus intereses, la presenté > Ey 
sesión de participaciones sociales, así como odarwireo, 

  

3 obligaciones y derechos, que se deriven de la 
4 misma, comprometiéndose a cumplir con los 
5 Estatutos y Reglamentos de la Compañía, quedando 
$ facultado a realizar todos los trámites y 
7 gestiones necesarias para su registro. De la 

y presente escritura se sentará al margen de la 
2 Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

1 en la Notaría Primera del Cantón Latacunga, 
1 Provincia de Cotopaxi. Usted señor Notario se 
12 servirá agregar las demás cláusulas de 
1 estilo para la plena validez de este 
14 instrumento. Hasta aquí la minuta firmado 

JL el Doctor Jhonny Moscoso, Matrícula 

Profesional cero cinco guion dos mil uno guion 
cero seis, FORO DE ABOGADOS DE COTOPAXI.- "La 

     
minuta constituye la parte fundamental de 
este instrumento que yo la Notaria lo 

elevo a escritura pública la: leo 
íntegramente a los comparecientes los mismos 

2 que se afirman, ratifican, firman y firman 
23 conmigo la Notaria en unidad de acto.- Doy Fe”.- 
24 
25 
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MARÍA TERESA MUSUÑA SIMALUISA 

C.C. 050193468: D 

   
EDGARDO AMADOR PAZMIÑO MENDOZA 

CC. rHs29 901 

Pza alero 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
P 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero 
esta Doc — COPIA CERTIFICADA 

sellada y firmada el mismo día de su celebración. 

NAGTIA 
ra María (Fernanda Subío: Loa 

NOTARIA PIRIMERA DEL CANTÓN LAYACUNOA 

  

   

  

   

RAZÓN: Doy fe que al margen de la escritura de 

constitución de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN CAMIONETAS SERVIESTRELLA CIA. LTDA., otorgada 
el tres de diciembre de dos mil tres, he tomado



nota de la escritura de Cesión y Transferencia de 
Participaciones, de fecha el veinte y uno de marzo 

de dos mil catorce, entre los cónyuges señores 
Hipolito Simaluisa Simaluisa y María Teresa Musuña 

Simaluisa y el señor Edgardo Amador Pazmiño 
Mendoza.- Latacunga, veintiuno de Marzo dos mil 
catorce.- La Notarla.- 

mz.- 

  

El suscrito Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliana y Mercantil del cantón 

Latacunga, conforme Acción de Personal número 0430-DDTH-GADMCL, de fecha 

catorce de abril del dos mil catorce - RAZON.- Que en esta fecha se tomo nota 

de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES al margen de la 

partida No. 051 del Registro Mejcantil llevado en el año 2004.- 
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